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1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con las valoracio
nes, pruebas. puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1
de esta convocatoria.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatofla.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calcl1dario:

1.6.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá haber
finalizado. al mcnos. cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase de
oposición. publicando al mismo tiempo la relación correspondiente en
el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

1.6.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de enero de 1991.

1. 7 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
y."' ... _ ........ selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una-vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.3 de esta convocatoria.

2. Requisitos de 105 candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las prueba, selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,

Arquitecto o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación tis;ca o
psiqmca que sea incompatible con el desempeño de funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna debcrán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». al Cuerpo
Gcneral de Gcstión de la Administración Civil del Estado. Cuerpo
Especial de Gestión de Hacienda Pública, Escala de Gestión de la
Universidad de Málaga o Escalas de Gestión de las restantes Universida
des Públicas. poseer una antigúedad de. al menos, dos años del Cuerpo
o Escala a que penenezcan. estar destinados en propiedad cn la
Universidad de Málaga y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en algunos
de los Cuerpos o Escalas antes citadas. serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas,

2.3 Los requisitos establecidos en las bases 2.1 y 2.2 deber<Ín
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 Quie.n~s deseen tomay pane en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que le será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla y en los Rectorados de todas las Universidades
Públicas del Estado. A la instancia se acompañará fotocopia del
documento nacional de identidad. Los aspirantes de promoción unirán
a la solicitud certificación según anexo V, expedido por el Servicio de
Personal >

3.2 La presentaciÓn de solicitudes «<ejemplar número I para la
Administración» del modelo de solicitud) se hará en el Registro General
de la Uni versidad, o en la forma establecida en el aniculo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a -partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado» y se dirigirán al excelentísimo señor Rector
Magnífico de la Universidad de Málaga.

3.3 Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de
las representaciones diplqmáticas o consulares españolas correspondien:
tes. quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de Málaga.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.4 Los aspirantes con minusvalia deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padeccn. para lo cual sc utilizará el recuadro de la
solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de l!,s
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 Los dercchos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas del Banco Español de Crédito en la cuenta

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de]] de septiembre de ]990, de la Univer
sidad de Jláfaga, por fa que se. convocan pruebas se/ce/iras
para ingreso en la Esca/ade Técnicos de Gestión de esta
Universidad.

25240 RESOLUClON de 3 de octubre de ]990, de la Dirección
Genera! de Serl'icios, por la que 5(' ccm\'ocan, por concurso~

oposición. plazas en la planril/a de persO'lGI laboral del
Departamento.

En uso' de las atribuciones que me han sido delegadas por Orden
de 25 de ffia)'O de 1987. tengo a bien disponer la convocatoria de
cor.curso~oposición para acceder a las plazas en lo. plantilla de personal
laboral de] Departamento, acogidas al Convenio Colectivo para el
Personal Laboral del Ministerio para las .-\dministraciones Públicas. que
a continuación se señalan:
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Quince Ordenanzas. Nivel 7 del Convenio Colectivo del Departa
mento.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo serlor Director general de
Sef\'ícios del i\.1inisterio para las Administraciones Públicas, Registro
General, caBe Akalá Galiano. númem 8.28071 t>,·1adrid. en el plazo de
quince días naturales desde la fecha de publicación de esta convocatoria,
debiendo hacer constar en la misma los siguientes datos:

Nombre y apellidos. .
Mérito~ que se alegan para optar a la plaza, debidamente justificados.

Las bases del presente concurso-opm:ición serán expuestas en los
tablones de anuncios del Ministerio para las Administraciones Públicas
(Servicios Centrales e Instituto Nacional de Administración Pública).

~Aadrid, 3 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo
dc 1987). el Subdirector general de Personal, José Antonio Garcia
Cerezo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Decreto 173/1985, de 31 de julio. del Consejo de
Gobierno dc la Junta de Andalucia «<Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía» de 27 de agosto). y con el fin de atender a las necesidades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Lev de Reforma Universitaria. en relación con el
artículo 3,°, 2, e). de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga, con
~ujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan 'pruebas selectivas para cubrir dos plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre. .

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir delas reservadas a promoción interna se
acumularán a las del,sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribullltl coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.4 ,Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
turnos.

1.2 Las presentes pruebas selectivas, además de por las bases de
esta convocatoria, se regirán en cuanto le sean de aplicación por la Ley
30/1984. de 2 de agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora de
la anterior); el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

1.3 Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna.
cn vIl1ud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de
julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), tendrán, en todo caso.
'preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema general de libre
acceso para cubrir las vacantes correspondientes y la elección de las
plazas, se realizará por orden de puntuación total obtenida.


